
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0183/07

VISTO:

El Decreto Nº 2205 dictado por el Departamento Ejecutivo con fecha 06-12-2007;  y

CONSIDERANDO:

Que mediante ese acto administrativo se acepta ad-referendum de la
convalidación del Honorable Concejo Deliberante, la donación de la obra pictórica perteneciente
a la Sra.  Teresa Sillero de Loydi, titulada “Huarpe”, integrante de la colección de la autora
Hermanos Aborígenes.-

Que en función de lo determinado en el Art. 57º) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, corresponde al Departamento Deliberativo aceptar o rechazar las donaciones o
legados ofrecidos a la Comuna.-

Que es intención de este Cuerpo aceptar la incorporación de la citada obra al
patrimonio municipal, sumándose a las existentes obras de artistas locales, que contribuyen al
acervo cultural y colectivo.-

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de  facultades
que le son propias, dicta la  siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º) Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto
============  Nº 2205 de fecha 6 de Diciembre de 2007, mediante el cual se acepta la
donación de la obra pictórica perteneciente a la Sra. Teresa Sillero de Loydi, titulada “Huarpe”,
integrante de la colección de la autora Hermanos Aborígenes.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al
============     Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de Diciembre de 2007.-

ANALIA LASERNA CR. JUAN CARLOS CHALDE
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                             PRESIDENTE
H. CONCEJO DELIBERANTE H. CONCEJO DELIBERANTE
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